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SEcRETARín oe oBRAs púal¡cns

r:

REHABILITAcION DE RED DE AGUA POTABLE EN vARIAS cALLES EN LA LocALIDAD oe A¿ucTIIITÁT.¡,
COLON, QRO.

LOCALTDAD: A¡UCXlrlÁN COIÓN, QnO.

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
TIPO DE CONTRATO:

secRErRRÍe DE oBRAS PúBLrcAS
DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE

cnnÁrulA DE coNTRATo DE oBRA

SUCC, S.A. DE C.V. suc0503281 L6
NoTBRE o DENoilIINActÓN SoGtAL: cLAVE DE rDENT|FlcActóN FtscaI.
Calle FrayAnton de Montesinos, No. 311, Col. Qu¡ntas del Marques, Querétaro, Qro., C.P. 76047 MCO.SOP.PC.2022l000S
DoMIcILIo (GALLE. NÚilIERo tNTERIoR, NÚMERo ExfERtoR, coLoNIA, c.P., cIUDAD) NÚMERo DE REGISTRo DEL PADRÓN

i693,240.89 ADJUDICACIÓN DIRECTA
]IIONTO DEL GONTRATO SIN I.V.A. fitoDALrDAD DE aDJuDtcactóN

110,918.54 soP. FrsM.AD.006t 2022-PY023
MCQ.SOP.FrSM.AD.006.1 7 I 2022-PY 023

I.V.A. DEL CONTRATO NúüERo oE ADJUDrcactóN
r04.159.43 29 de Julio de 2022 a las 10:00 Hrs. 0'l de Aqosto de 2022

FEC}IA DE CONTRATACI(TIONTO TOTAL DEL CONTRATO FEGHA DE aDJUDrcAcróN

FtsM2022 100%
FONDO O PROGRAMA % fIIUNICIPAL

DE CONTRATO

0% 0%
O/. ESTATAL % FEDERAL

.56 .83

PORCENTAJE DEL MONTO TOTAL
DEL CONfRATO

,IONTO SIN I.V.A DEL
ANrrcrPo

I.V.A DEL ANT!CIPO MONTO TOTAL DEL ANTICIPO

l¡-

INCHAUSTEGUI M.l.
SEcRETARto DE oBRAS púaucRs
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ÁNGEL ToRRES
CONTRATISTA

PYO23 sF4447-2022 08 de de 2022
N'OE DEcoNvENto N" DE

11 .83
ANTICIPO 30% CUTIPLIMIENTO IO% CALIDAD 1lJ0/"

PLAZO DE

020E DE 2022
FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS FECHA DE DE LOS TRABAJOS DE

DATOS DE LA OBRA

CONTRATO

ANTICIPO

DATOS GONTRAT¡STA

FUENTE DE LOS RECURSOS

NA

GARANTiAS

s80 415 94

VIGENCIA O PLAZO DE EJECUGIÓN
't2

29 DE )VIEf\,4BRE DE 2022 1.
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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBL¡CA

No. M CQ.SOP.t-lSM.AD.006.t7 12022-PY 02i

-87AYUNfAHILNTO DE

COLóN
2021 2024

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UN¡TARIOS Y T¡EMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ.
NOEL EDILBERTO VERD! INCHAUSTEGUI, EN SU CARÁCTER DE SECRETAR¡O DE OBRAS
pÚEu¡CeS MUNICIPALES, cOMo REPRESENTANTE LEGAL DEL MUNIcIPIo Y couo
..ADMINISTRADORES DEL CONTRATO'' EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR ADMINISTRATIVo, AMBoS DE LA SECRETARíA DE
OBRAS PÚEL¡CAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA MORAL SUCC, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CONTRAT¡STA'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.I. MIGUEL
ANGEL TORRES GURROLA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN
CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS PARTES'' Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante que

1.1. Es una persona moral, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen

los artículos 115 fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de Querétaro y 25 fracción I del Código Civilvigente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. 1 colonia centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Registro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

1.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, asícomo lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecña
2 de octubre de 2021

I
1.4. La Secretaría de Obras Públicas Municipales, a través de los administradores del presente ¡n

y facultado para ello, verificaron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el

que antecede, cumplió con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la normatividad

aplicable al momento, autorizando bajo su más estricta responsabilidad y competencia la

contratación.

1.5. "EL MUN¡CIPlO" a través de la Secretaría de Obras Públicas Municipales manifiesta qulel in

objeto de la presente contratación ha sido previamente liberado y será puesto a disposición

CONTRATISTA" para la realización de la obra pública en contratación; lo que se acredita con

soNoRA NO. 2 COL. CENTRO, COLÓN, ORO. C.P.76270
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número SEDESU-0049-2022, de fecha 28 de Julio de 2022 suscrito por lng. Hugo Tadeo Costa Sánchez de la
Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón.

1.6. La obra a realizar, motivo del presente contrato, cuenta con suficiencia presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Municipio de Colón mediante oficio número SF-0447-2022, de fecha 08 de junio
de2O22.

t.7, El sitio donde se realizará la obra, motivo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SEDESU-0049-2022, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1.8. La participación del Arq. Fidel López Becerril, Director de Obras Públicas y el lng. Francisco Javier

Hernández Hernández, Director Administrativo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como

administradores del contrato, tiene por objeto el seguimiento al cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente instrumento jurídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

t.9 Su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Sonora No. 2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270

I.10. "EL MUNICIP¡O", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente instrumento jurídico.

1.11. "EL MUNlClPlO", a través de los administradores del presente instrumento jurídico manifiestan, bajo

protesta de decir verdad, que la obra pública objeto del presente contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchaustegui, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y

competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021, por el H. Ayuntamiento de Colón,-

Querétaro, en el que se delega al Presidente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la

Administración Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntamiento del Municipio de

a efecto de que puedan suscribir en su nombre y representación todos los convenios, contratos

actos jurídicos en donde el Municipio forme parte, durante la administración pública municipal 2

así como en los artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Pú

Municipio de Colón, Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos

Querétaro; y con el nombramiento de fecha 01 de Octubre de 2027, expedido por el

§'

Ayuntamiento, que lo acredita como Secretario de Obras Públicas del Municipio de Colón, Querétaro

1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del a

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

www.colon.gob.mx (419) 2 92 O1O8 - 2 92 02 34 ' 2 92 OO 6t
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Asímismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CONTRATISTA" a través del procedimiento de

ADJUDTCACTÓN D¡RECTA No. SOP.F|SM.AD.006/2O22-PYO23, y adjudicada a "EL CONTRATISTA", de

conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, en virtud de satisfacer los requisitos solicitados por la convocante y por ser la propuesta más

conveniente para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 29 de Julio de 2022 a las

10:00 Hrs.

I¡.. DECI.ARA "EL CONTRATISTA"

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Federal de Contribuyentes SUC050328116, y se

encuentra legalmente constituida bajo las leyes mexicanas como consta en la Escritura Pública No. 8194 de

fecha 28 de Marzo de 2005 pasada ante la fe de Carlos Altamirano Alcocer, Notario Público Adscrito a la
Notaria No. 23 del Estado de Querétaro, Qro, bajo el folio mercantil No. 30789 de fecha 22 de Abril de

2005; y se encuentra legalmente representada en este acto por Miguel Ángel Torres Gurrola, quien

manifiesta tiene facultades bastantes para obligarse en los términos establecidos en las cláusulas del

presente contrato en su nombre y representación, manifestando bajo protesta de decir verdad que dichas

facultades no le han sido revocadas, modificadas o restringidas en forma alguna. Así mismo, el domicilio
particular del C. M.!. MIGUEL ANGEL TORRES GURROTA conforme a su clave de elector No.

TRGRMG78091532H800, es Col. Lomas del consuelo, C.P.786L4, Guadalupe, Zac., cuenta con capacidad
jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de las

obras objeto del presente contrato.

B). "La empresa", tiene su domicilio Fiscal en Calle Fray Anton de Montesinos, No. 311, Col. Quintas del

Marques, Querétaro, Qro., C.P. C.P.76047TEL.:442-213-0157 | 442-496-5203, siendo este último el que

señala para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones que se deriven del presente contrato.

Asimismo, otorga su consentimiento expreso para que las notificaciones derivadas del presente, se le

hagan de su conocimiento en el siguiente correo electrónico: succsa(ovahoo,com.mx

11.1. Dentro de su objeto social, se encuentra "La

supervisión, asesoría en la construcción, proyectos,

Ingeniería y Desarrollos Urbanos e lndustriales".

ejecución de los trabajos de control de calidad,
estudios, diseños de obras, trabajos técnicos de §

t1.2. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá considera

mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección

gobierno extranjero, su pena de perder en beneficio de la nación mexicana, cualquier derecho
presente contrato.

l!.3. 5e encuentra registrado en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de Obras Públicas del

de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.PC.2O22|00O9 el cual tiene una vigencia del

Abrilde 2O22al31de Enero de2023.

Aro
¡
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l!.4. Posee una experienc¡a mín¡ma de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder

Ejecutivo con su registro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón

Querétaro.

!1.5. Conoce el contenido, condiciones y requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte ¡ntegral del presente

contrato (Convocatoria, bases, términos de referencia, proposiciones, estimaciones, convenios, bitácora,

catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se mencionan en forma

enunciativa más no limitativa.

11.5. Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta

las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y herramientas

fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. Noseencuentraenningunodelossupuestosseñaladosenelartículo27,de laLeydeObraPúblicadel
Estado de Querétaro.

III. DECI¡RAN,,LAS PARTES":

Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.

Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y
obligarse al cumplimiento del mismo.

Hacen externa su plena voluntad y su consent¡m¡ento para celebrar el presente contrato, sin que se

encuentren sometidos a presión o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de

su voluntad

I¡I,1.
¡il.2.

il.3

il.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las siguientes: -_ \'
É

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las siguientes

CLAUSUTAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL MUNICIPIO,, encomienda a "EL CONTRATISTA,, Ia reali

la obra "REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE EN VARIAS CALLES EN tA LOCA

AJUCHITIAN, COLON, QRO.", en la localidad de AJUCHITIAN, aplicando las partidas y volúm del

catálogo de conceptos, obligándose a realizarla hasta su total terminación, acatando
establecido por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como no estar en

señalados en la segunda declaración inciso 11.5, de este contrato. Los programas auto
presupuestos, pasan a formar parte integrante del presente instrumento.

\

ü

para

los su
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"[AS PARTES" acuerdan que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de 5693,240.89 (SEISCIENTOS

NOVENTA Y TRES MIt DOSCIENTOS CUARENTA PESOS 89/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado

correspondiente por la cantidad de $110,918.54 (CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS

541L00 M.N.) Siendo un total de 5804,159.43 (OCHOCIENTOS CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE

PESOS 4rlL00 M.N.) Dicha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente en la

obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de

obra.

TERCERA. PERíODO DE EJECUCIÓru.- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de este

contrato será el día 02 de agosto de 2O22, de acuerdo al artículo 57 párrafo primero de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, para terminar la obra el día 29 de noviemb¡ede2022, siendo el plazo de

ejecución de obra de 120 días naturales, en términos de lo establecido en el programa de obra anexo al

presente.

En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL

CONTRATISTA" podrá iniciar la obra, si lo estimare conveniente y bajo su responsabilidad, aún antes de la

recepción del anticipo.

CUARTA. DISPONIBILIDAD DE INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "EL MUNICIPIO",

mediante oficio No SEDESU-0049-2O22, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de

Colón, Qro., acredita la propiedad y/o disponibilidad del sitio en el que se llevará a cabo los trabajos de

obra, materia del presente contrato a el "EL CONTRATISTA" y en caso de ser necesarias para la realización

de los trabajos contratados, las licencias, permisos o autorizaciones de Dependencias o Entidades

Paraestatales de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, conforme a las disposiciones %,*.§
resulten aplicabl es. t
QUINTA. ANT¡CIPO.- Para el inicio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticípo del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, consistente en la

5207,972.27 (DOSCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 27|LOO M.N.) más

(TRE|NTA y TRES M¡L DOSCTENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 56/100 M.N.), por concepto de lmp

Agregado, lo que da la cantidad total de 5241,247.83 (DosclENTos CUARENTA Y uN MIt
CUARENTA Y SIETE PESOS 83/100 M.N.), obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por

mismo a favor de "EL MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "EL CONTRAT¡STA" para que rea

de los trabajos la construcción, instalación y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e
y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio delos
como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que
permanentemente y demás insumos que deberán otorgar, qued obligado "EL CONTRATISTA"

la documentación que acredite la aplicación de dicho anticipo

de
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